


TENENCIA DE ( 丨 少 聊 � 0 DE 

C O N T R A T A qy^e celebran el 1斤：C^éS^Ác： 

con arreglo d lo dispuesto en el Reglaiimxto aprobado'por JleM decreto de 6) de Julio de 18GO pora la ini�ro<Jm:don y 
régnnen de los colonos asiáticos en esta Ida, Ckfinlei^del Gobierno Suiterior Civil de 27 de Marzo de 18G1 y dcjn-a^ 
disposiciones vigentes： , 夕 

CONSl^ í por este documento como YO natural del pueblo do 

^ en edad (le：̂ ^̂ ,̂/»fios，de e s t t u i o t s ^ ^ í í i í í ^ ^ ^ ? ^ -de oficio 

habiendo veuido contratado á 供ta Isla con el •nombre de C：；；̂^̂̂^̂：̂  

he convenido contratarme de nuevo con D 
t 

bajo las condiciones siguientes: 

” El término de este contrato será el de ^ ^ Y ( ( ， contados desde cato dia. 

Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del expresadcríl^^^^^í!^^：：：^^ ， .， 

产 ( 二 ” 6 á la de aus dependientes, en ^ ^ ^ ^ ^ - • 

I)®* La ft lloras en qne he de trabajar dependerán de la claso do trabajo que se rae dó y Eegun las atenciones que 
dicbo trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio de la persona á cuyas órdenes esté, siempre quo se me dé una ho-
ra para ahnorza?*, utia para comer y diez seguidas de desoaneo cada 24 horas, porque el ináxiinnu (Je mi trubajo-
110 podrá esceder al dia de 12 horan; además de las horas de comida y descanso en los di as de trítbajo i 
liacer^eme degempefíar en I O B diaH de fienta entera mas laborea que las de necesidad practicadas eu talus, 
ndole de los quehaceres en quo me ocupen. 

4字 También rae obligo á sujetarme al órdea y disciplina que tenga efitablecido en su 

á la Jurisdicciou disciplinaria que el capítulo 3" del EcglamentcO do Colonos concede ti. los putrouos 

Q remuneración de ini t rabaio m ^ U ) i r “ l salario d e 欢 〉 减 办 ^ — 

püdi'a 
la 

y 

r广 

que me Bcráa abonados por el patrono al vencimiento de cada m^ 

G终 Ademas se me facilitará para mi manutención al dia 

Cuertcs. 

a m少 

y al mudas de ropas compuestas 

7 ' En caso de enferme dad se me asistirá en local adecuado, y se me facilitaran los auxilios que puoda nccvsi-
l a r de médico y botica por todo el tiempo quo aquella dure. 

8" Si enfermase por alguna cosa quo no dimane del trabajo, y sea independiente Je la voluntad do ini patrono, 
no escedicDdo de ocho dia‘�, no recibiré durante el esceso mas que la asistencia, m empezando á correr de nuevo 
el salario hasta que restablecido me ocupo de nuevo en el servicio. 

9* Si � a enfermedad fuese por causa emanada del trabíijo ó de la voluntad del patrono se rae satisfará durante 
aquella y de todo ei tiempo de la convalecencia mi salario como si estuviese bueno, computándose además la du-
ración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento do este contrato. 

10® Concluido el término que en éi se pretíja, quedo enterado que con arreglo á los artículos 7° y 18(, del IRe-
glamento, debo renovarlo, ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien Sí.lir do la Isla á mi conta ó eer 
coaducido al depósito de cimarrones por ol patrono, el cual queda á su vez obligado ii dar parte la AutorÍLlad 
local si me opusiese á ello, ó si para evadirla fágase de su poder. 

11* Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata so resolverán de plano por 
la Autoridad local, en eu^calidad de protector delegado del Excino. Sr. Gobernador Superior civil, al teuor do 
lo que dispone el a r t i cu lóos del mismo Reglamento. 

Y en féde qne cuiiipliremos mutuamente lo que queda pactado on esto docnmcnto, fifraaraos cuatro de uu te-
nor y para un solo ¿fecto, una para cada una de las partes contratantes, otro que d ^ : ^ q u e d a r depositado en la 

Tenencia de G o b i e n ^ y el que debe remit iye por este al Superior do la Ts丨a los .̂í：：̂^̂  -

(lias del mes / Z 」 

1 ' H Í M A D E Í , I)人Titoxo. F I R M A ]>KI, C O L O . X O . 

1 1:1 T e n i e n t e 
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